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SICGMA 

 

INFORME SECRETARIAL  
Señor Juez a su Despacho, el presente proceso informándole que la entidad demandante 
BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A actuando a través de su apoderada judicial Dra. 
TANIA ELENA ESCOBAR MARTINEZ, solicita la terminación por pago de las cuotas mora. 
Sírvase proveer. Soledad, diciembre 01 de 2022. 

 
MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

SECRETARIO 
 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE COMPETENCIAS MULTIPLES DE 
SOLEDAD. SOLEDAD, DICIEMBRE PRIMERO (01) DE DOS MIL VEINTIDOS (2022). 
 
Teniendo en cuenta el escrito presentado por BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A, a 
través del apoderado Dra. TANIA ELENA ESCOBAR MARTINEZ solicita la terminación del 
proceso por pago de las cuotas mora dentro del proceso de la referencia, teniendo en 
cuenta que la parte demandada quedo al día con sus obligaciones, dejando expresa 
constancia que la obligación sigue vigente hasta que se surta el pago total de la obligación. 
Por lo que se, 

 
RESUELVE: 

 
1º) DESE por terminado el presente proceso por pago de las cuotas en mora. 
 
2°) LEVÁNTENSE las medidas previas que se encuentren vigentes. Por Secretaría 
háganse las comunicaciones del caso. 
 
3°) Ordénense el desglose de los documentos si fuere el caso, dejando expresa 
constancia que la obligación queda vigente hasta tanto se realice el pago total de la 
obligación. 
  
4°) No condenar en costas. 
 
5°) Aceptase la renuncia a los términos de ejecutoria. 
 
5°) Archívese el presente proceso. 
 

 
                                        NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
                                 JUAN JOSE PATERNINA SIMANCAS 
                                                              JUEZ 
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